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Madrid, 8 de marzo de 1993.-1":1 Director general, Antonio Nabal Redo.

En consecuencia, esta Dirección General·ha· resuelto emplazar a los
iuteresados en el mismo para que puedan comparecer ante la referida
Sala en el plazo de nueve días.

Madrid, 8 de marzo de 1993.--El Director general, Antonio Nabal Recio.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Barcelona (Sección Ptimera) se ha interpuesto por dona
María Montserrat Figueras Jacomet el recurso contencioso-administrativo
número 44/1993, sobre desestimación tácita del recurso de alzada inter·
puesto eontra el acuerdo del Tribunal calificador númeru 1 de las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de la Administración
de Justicia, turno libre, convocadas por Orden de 30 de agosto de 199!.

En consecuencia, esta DirecdóIl General ha n~suelto emplazar a los
inkresados en el mismo para que puedan comparecer ante la referida
Sala en el plazo de nueve días.

Alik la Sala de 10 ContendoscrAdministrativo del Tribunal Superior
de JWitina de Barcelona (Secdón Primt'ra) se ha wrerpuesto por doña
Maria Dolorf's Martinez Leyva el re(~urso contt:nelOso-administrtivo número
L574.il992. contra la resoluciun de 7 de septiembrerle 1992, que publicó
la relación de aprobados en el, Cuerpo de Oficiales de la Administración
de Justicia, mrno libre, convocadas por Orden de 30 de agosto de 1991.

En consecuenda, esta Dire(~ción General ha resuelto emvlazar a los
interesadoR en el mismo para que puedan eomparecer ante la referida
Sala en el plazo de nueve días.

Madrtd,8 de marzo d€' 199~l-EI Director general, Antonio Nabal Recio.

Agrícolas, aprobados por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junie
de 198!.

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales, declaraciones dE
Seguro y tarifas que la Agrupación Española de Entidades Aseguradora,<;
de los «Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima~, empleará eIl
la contratación de este Seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los a.nexos inclui·
dos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el- capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del Seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuarte.-Los po-rcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y un 13
por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-En los Seguros de contratación colectiva en los que el número
de ase~rados que figuran en la póliza sea superior a 20 se aplicará una
bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran en
el anexo de la presente disposición.

Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo, de características
adecuadas para los fines perseguidos, gozará de una bonificación del 50
por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de pedrisco en
la parcela que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o semifijas ade<.:uadas
contra el riesgo de helada gozará de una bonificación del 10 por 100 de
la prima comercial correspondiente al riesgo de helada en la parcela que
las tenga.

Sexto,-La prima comercial incrementada con la prima d", reaseguro
y con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades Ase
guradoras constituye el recibo a pagar por el tomador del Seguro.

Séptimo.-A efect98 de lo dispuesto en el artículo a8, apartado 2, y
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado e), del men
cionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de cada Enti
dad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados por la Direc·
ción General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza aJa Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el .Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. L
Madrid, 2 de marzo de 1993....,.P.D. el Secretario de Estado de Economía,

Pedro Pérez Ferpández.

Ilmo. Sr. Director general de Sl;'gtlTOS.

RESOLUCION d.e 8 de marzo de 1998, de la Dirección Gene
ral de Relaciones con la AdministrMión de Justici.a, por
la qU1 se emplaza. a 1.os interesados en el recurso conter,
eios044dministrativo número 44/1993, interpue~to ante la
Sala de lo ContenciostrAdm.inistrativo del Tribunal Supe
rior de Justida de Barcelona, Sección Primera.

RE:SOUJCION de 8 de ma'rzo de 1993, de la Direcmón Gerw
ral de Relaciones con la Administración de J11.sUci.a, por
ill que Stl P1nl,laza a los 1':nteresa,dos en el recurso conten
d.oso-a-dministratú:o número 1.57411992, interpuesto ante
Ul Sahl de lo ContenciosfJ-Administrativo del Tribuna,l Supe
:ri,O'¡· de Justicia de Ba,rc(ün/-O., Sección Prirneru.
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ANEXO!

r\ hH~ro. --Si St'~.ur[l Conú_,i.n,tÓn nI; Hebd<t:v P"dti.~(, f'¡'; Br'·j(,1.:.Ji, í.~( ,u.
riO .C1; l": SiC'gurc CombÍlIMJ.' d\..' Hf:'Jaúc:., ~'Hlnsu; ;,'i-1;'"t~l{¡~::í ',.jniHlü. ;,
bn"(ill~_, '_<':'Y'r::-':lIt~jd(i e~: t"t }'I;at d.{~ S('t!llr"'" i\~':m.!"J(,:;, ''.::':l'dJ~¡¡~HI.(k }.Jan

>:;'( ""j,::cr:":óG ,_(.:,18, .'le ~ti.Sí:ar'l ¡i iA:¡ i.lürm~ ,~....t.'1b~.~cida;' ::: i:-' '.c. t:;re~<!"'¡,,·

(jn~~'\I, ,;i#ncíni(- ,ji' apii<'l::I.cic'll ~fI"'; ·;,¡,t¡ú:(·i:,n,'l', ';f'~li~núe;, ,( t·,,s .~'f';¡¡;(U\)

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

<¡; ,tjll~c{j,\:k_,r,dd Pian de 8e~.ur;'~A/?faf:¡)S ;:;ombinacio\:o r.ar:ap¡ f,íprddn
P~;~,;1'JJ;'f)bd{Íl-' pUf ',:onse:j¡, (ií~ M~tÜ"H,n.~ d,. I(;('h¡. 2,;3 ,k didemhr~~ 3t:

'-:.J~)(_. ~-' ("l' ¡>.,<¡'ti d,~ la,. a..tnbaciones lit'" ,'~ confieF: :w, L.,:\ ::;':::"lAM, de ;!
jf "o;:ü;iljj~f)bri~ Oulenar.:i{)TI Jc Segu:rc.s ":>:riv.tno~. la <-17; lWlk. df' 28
"I~ üic·¡.-mpue, fh' Seguro(~ Agrarj_o~ Co,nhinarliJ~ y -';.;1 n.:gHmen!o ::¡prob8ofl'
IMf l-k;~ll.Jen-N,' 2:t?H/Hn:), <1" .:d Qt' <,~~pt¡embT','. ;,'Slt' Mmislt'ri!.l. previn
l!~'m:'h~f' ,~(:!"'íilljstl:fil> df' r".J.gri':,uJtlUh fe1"ca y ~hm!;O'ntarión; ('onforrrw

<'~ ¡vrú::i:,) 44.0 t1f..'J dtado Regian'l~!)},(~, ;'\:¡ h::1Üdo" lile:f¡ lti':;rC.n,",r

7895 ORDlL\ /ir-: 2 de mJlrZO de ¡Y9'J por lo, lf1U: .'>'ó'! 'mpuJan dett;:;"·
rrúruufo.<; asp.<ctu,,: del SeQut"{¡ i.>,mhi,naáo ,¿e. Hf-!l,J,dn ,,/
I'ear'i.scn .nI .Bróc-uii,inC:i'!J/t.;í(· e:<, 1':1, S'.:!.Q'IP·O Cnmt>'inad<.' .de
dt?ladu, Pedri.<;co y ~!;¡'.fr~tv (lJi {;O¡:~/UI~':4 H1"'6(,-gli, ,xnnpt·e.n,.
-,J,(j,o ,}n ,,~¡ _Plan ,h .'~'f',9uro<;; .. 15p·(1,r/,O." ·,om.o';-ruu/,os 't'ara pJ
)i,:r/:ú¡ú, ."9,\~S,

Condiclones pspecia1esde1 Seguro Combinado de Helada
y Pedrisco en Bróculi

De conformidad ,~r;n el Plan AñUal de Seguros de 199a, aprobado por
Consejo de Ministro~, se gRrantiza la producci6n de brijculi, ('Dotra los
riesgos que para cada znm figuran en el "uadro 2, en basf a estas eon·
diciones especiales cü1j·¡pl"'mentaria.... de las generales de la póliza de Segu
ros Agrícolas, aprohad~ {~on carácter general por Orden ,i.f':M.ínisterio
de Hacienda de 8 de juni.ü de 1981 (.Boletín Oficial del r~:.-rado~ del 19).
de la que este anext. ~$ j:Jb-nk íntegranl.c

Primera. ObJet(¡",-~:,jo,' el límite d~l capital afilegurado "W ;:'uól'en lo"
danos en cantidad y ·';aUda.r1 que sufran las produ('cior.I~1i ":tf' hi"l)('v:1i t~ll

.::ada parcela, por lo~ nesgos que para cada modalídad '/ J,rm!hwi,;l. fÜ{un.m
en el cuadro 2, ~iemJ.ln; qu~ dichos riesgos acaezcan deriiFi df:' r~O:H"n:s

~:1Ondienteperíodo 'J'2 gri.~>ui.tía

Se establecelJeuw'i' mortaHdades segun ~" ,'ielo de ;H'f>ÜI1(:"¡(¡.t;. del hrú
~uli: Cada modalídad (:<'.,nsC:E'tizará a aquellas pn>duct::wne:-o :"Y<t :,Íf.'mora
n trasplante y la reeúl~'O'~úJ':'le eiéctúan ~n !;)S perjodo~ nrIN:...dnh y ,,:(m
anterioridad, respel'n\':':I;n'<':l<t{~:_aJ.01'> fJjados en el cuadro ,o:.

A f'í'ectos derScf;(.uro [,l'. erltlt'nde "'OT"

Helada: Temperatu"a >i.nhH'nial iguaJ o infpriür a. la teInp(:r-¡l.h.¡ra crític<i
m.ínima de caJatm.L. df- ·1~-tS f:ises de desarrollo vegetatr'I'-' (;.0'<>. dehid·'
~l ia formación df hip(" 'm ll'~ ~,dld()s, o.·asione lIlla Pf-} did;t ,';:¡ el produde
d.<;í~guradt) a conSCI,:tlE 11('i~ ti.' algunu de lüs efeetú:-; "''.:'': ':'. ¡liak;),!1 H

;7(mtlnuación:

l\-tu~Jie o d..tt>nc.ót, :.: c'\,'_'T.,ihl<· dl:'l dt~:;;aJTPllo d.' ia pÜ.l.W~'; u dt< ;YfG

0ud(; :lsegrn..d(~
:\1t'cfosi1' de li).." i",.'i:I.:': 11--1:;'.<, 'larte,l{'j ;)(1),,1.4\'\,:;' ''''i·:·gt.T:Si' "
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Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma sólida
y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el producto
asegurado, como consecuencia de daños traUmáticos.

Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso, suftida en la producción
real esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada
por la. incidencia "directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta.

Daño en calidad: Es la depreciación del producto asegurado, a con
secuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada por la incidencia
directa del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado ti

otros órganos de la planta.
En ningún caso será considerado como daño en cantidad o calidad

la pérdida económica que pudiera derivarse para el asegurado como con
secuencia de la falta de ~ntabilidad en la recolecdón o posterior comer
cialización del producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los sinies
tros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada, dentro
del período de garantía previsto en la póliza y cumpliendo los requisitos
mínimos de comercialización que las normas establezcan.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente iden
tificadas por cualquier sistema qe los habituales en la zona (paredes, cercas,
zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos, etc.),o
por cultivos, variedades o fechas de siembra o trasplante diferentes. Si
sobre una parcela hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de
las tierras, todas y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas
diferentes.

Recolección: Cuando la producción objeto del Seguro es separada del
resto de la planta.

Segunda. Ambito de aplicaci6n.-El ámbito de aplkación de este Segu
ro abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de bróculi que se
encuentren situadas en las provincias y comarcas relacionadas en el cua
dro 1.

Lag parcelas objeto de aseguramiento cultivadas por un mismo agri
cultOr o explotadas en común por Entidades Asociativas Agrarias (So
ciedades agrarias de transformación,_ Cooperativas, ett.), Sociedades mer
cantiles (Sociedad anónima, limitada, etc.) y Comunidade... de bienes debe
rán incluirse obligatoriamente en una única declaración de Seguro.

Tercera. Producciones a....egurables.-Es asegurable la producción de
bróculi, en todas sus variedades, entendiéndose como producción única
mente la.s pellas principales y laterales o secundaria.,;' que sean susceptibles
de recolección dentro de las fechas más tempranas del final de garantías
que figuran en el cuadro 2 para cada modalidad y zona.

La producción objeto del Seguro debe ser sU$cepUble de recolección
dentro del período de garantía establecido para cada modalidad y zona,
y cultivarse al aire libre, admitiéndose la utilizadón de túneles u otros
sistemas de protección durante las primeras fases dei. desarrollo de la
planta,

No son producciones asegurables las plantaciones destinadas al aúto
consuntu de la explotación situadas en .huertos familiares_ y los semilleros,
quedando por tanto, excluidas de la cobertura de este Seguro, aun cuando
por error hayan podido ser incluidos por el tomador o el asegurado en
la Declaración de Seguro.

Cuarta. ExclusioneR.-Además de las previstas en la condición general
tercera se excluyen de las garantías del.Seguro los daños producidos por
plagas, enfermedades, quemaduras por .efecto lupa., pudriciones en' la
pella oen la planta debidas a la lluvia o a otros factores, sequía, viento,
inundaciones, trombas de agua o cualquier otra causa que pueda preceder,
acompañar o seguír a los riesgos cubiertos, así como los efectos mecánicos,
térmicos o radiactivos debidos a reacciones o transmlltacícmes nucleares,
cualquiera que sea la causa que los produzca.

Quinta. Período de qaranlía.-Las garantías <le ia póliza se inician
con la toma de efecto; una vez finalizado el período de carencia y nunca
antes del an-aigo de las plantas una 7ez realizado el trasplante, y si se
-realiza siembra directa, a paJtir del momento en Que las plantas tengan
la primera hoja verdadera.

La... garantías finalizarán en la fecha mM tempr1J'ti de la..,,; relacionada:;
:t. contin'lacÍiJn:

En el momento de 1& recolec':iótl, cuando 18, ';:I!,){lucd<'m es separada
de la planta, y ,~t'. su defecto, a partr de qli.e 5~)¡)l'l~pase su madurez
comerdaL

f.:n lfl f'echa lí.mite qué para ~&da zona y rnudalidad figurt, en ei cua
dro 2 como fecha. iímite de gafll,r,tias.

Cuando se sobrepase el número de meses establecido en el cuadJ;'o
2 para cada zona y modalidad en el apartado .Duración máxima de garan
tias., contados en cada parcela, bien desde la fecha de arraigo de la planta
trasplantada, bien desde el momento en que las plantas tengan la primera
hoja verdadera si se realiza siembra directa.

Sexta. Plazo de formalización de la Declaración y entrada en vigor
del Seguro.-El tomador del Seguro o el asegurado deberá formalizar la
declaradón de Seguro en los plazos que establezca el Ministerio de Agri-
J::ultura, Pesca y Alimentación. .

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro ~oras del día en que
se pague la prima por el tomador del Seguro y siempre que previa o simul
táneamente se haya fonnalizado la Declaración de Seguro,

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la Decla
raCUJn cuya prima no haya sido pagada por el tomador del Seguro dentro
de dicho plazo" Para aquellas Declaraciones de Seguro que se formalicen
el úleimo día del período de suscripción del Seguro se considerará como
pago válido el realizado en el siguiente día hábil al de finalización de
la suscripción.

Séptima. Período de carencia.-8e establece un período de carencia
de seis días completos contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de prima.-EI pago de la prima tinica se realizará al
contado salvo pacto en contrario, por el tomador del Seguro, mediante
ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde cualquier Entidad
de crédito, a favor de la cuenta de AgrosegÚro Agrícola, abierta en la
Entidad de crédito que, por parte de la Agrupación, se establezca en el
momento de la contratación. La fecha de pago de la prima será la que
figure en el justificante bancario como fecha del ingreso directo o fecha
de la transferencia.

Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la Decla
ración de Seguro Individual como medio de pmega del pago de la prima
correspondiente al mismo.

A estos efectos, en ningún caso se entenderá realizado el pago cuando
éste se efectúe directamente al Agente de Seguros.

Tratándose de Seguros Colectivos, el tomador a medida que vaya inclu
yendo a sus asociados en el Seguro, suscrib-iendo al efecto las oportunas
aplicaciones, acreditará el pago de la parte deprima única a su cargJ
correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada remesa que
-efectúe, copia deljllstificante bancario del ingreso realizado.

A estos efectos, se entiende por fecha dela tansferencia, la fecha de
recepción en la Entidad de Créditu de la orden de transferencia del Toma
dor, sí€mpre que entre ésta y la fecha en que dicha orden se haya efec
tivamente cu.rsado o ejecutado no medie más de un día hábil.

Por tanto, cuando entre la fecha de recl~pdón de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la Entidad de Crédito medie más de un
dia hábil, se considerará ~omo fecha pago de la prima el dia hábil anterior
,& ia fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado por dicha
Entidad la transferencia.

Asimismo, la Agrupadón aceptará como fech~ de orden de pago la
del envío de carta certificada o de recpeción del fa.'IC en sus oficina.... cen~

trates, ir.duyendo copia tic la {H'deH ¡j~ transferencia con sello y f~cha

de recepclóIl d~ la gntidad Bancaria, y la r~lac¡jnde aplicaciones incluidas
en dicho pago con su importe (remesa de pago).

Novena. Obligaciones MI Tornadm' del Seguro y Asegurado.--Además
de k.s expresadas en la condición octava. de las generales de la Póliza,
{'J 'f'úmador del Seguro, e1 Asegurado o Beneficiario vifmen ohligados a~

a) Asegurar ia prodücción toda de bróculi de la misma modaltdad
l::n el ámbito de aplicación del Seguro. Ei ir,cmnplimiento de esta obligaci6n,
sal'vo Cas08 debidamente justificados, dará luga;: a la pérdida del derecho
a la indemnización.

b) Reflejar en la Declaración de Seguro la fecha de traspblnte ':l de
sie:r.lhr,;:;, th su. caso, así como la vatiedad empleada en cada par..~eh.

e") Cünsig¡'ar en la Declaración de Seguro, los llúmeros (:atastra12";
jlc pdigoti<) y parcela, para todas y cada una de sus parceia<¡; ei~ caso
de lilexiskncia del Ca.tastro o imposibilidad de conocerlo, deherá indui;
.:;uaiQuict Otl·O dato que permita su id~nti:ficación.

d) Acreditación de.la 8uperfici~~ de las parcelas asegurada!, en 1,10

piazo ;10 $upv;:rior a cuarenta y c~nco días desde la solidtua, por pl1rW
d·: hi Agrupación. gl incdillpliH¡"l.:rrtb de esta obligación cuando impidd
h adclSuac". deternünadóa Je Ia irtd,mUl.lza.-:ión corr¡;.~pmldienw, H::wmi
;\parejadc.la péniki<1l. de ta :ndcmnh:adón que en caso) de lJin~'estto?l1dieó.1

r:onespsondcr al ,\s~gu-rad'J.

::1) C0l\signar ""n 'q dec.~La::"ación de 'Jinie...tro y, 'lIl su ca.')o, en el docu
mente rle ins~ccdún inmed~ata, adeIDM d~ ,)tro8 datos de interés, la fecha
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prevista de recolección. Si posteríonnente al envío de la Declaración, esta
fCl'ha prevista variara, el Asegurado deberá cornunkarlo por escrito con
la antelación suficiente a la Agrupación.

Si en la Declaración de sisniesLro o en el documento de inspección
inmediata no se señalara la fecha de recoleccIón, a los solos efectos de
lo estahlecido en la Condición General Decimoséptima, se entenderá que
esta fecha queda fijada en la f(,cha límite sefialada én la condichín Esp~'cial

Quinta.
f) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los perito,'> por

ella desi~nados, la inspección de los bienes asegurados facilitando la iden
tificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así como el acceso a
la documentaci6n que obre en su poder en relación a las cosechas
aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada valo
radón del riesgo por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida del dere
cho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera corresponder
al Asegurado.

Décima. Precios tmifarios.-Los precios unitarios a aplicar para las
distintas variedades y únicamente a efectos del Seguro, pago de primas
P. importe de indemnizaciones en su caso, serán fijados libremente por
el Asegurado, no pudiendo rebasar los precios máximos establecidos por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a estos efectos.

Undécima. Rendimiento unitario.-Quedará de libre fIjación por el
Asegurado el rendimiento a consignar para cada parcela, en la Declaración
de Seguro, no obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las esperanzas
reales de la producción.

El rendimiento vendrá fijado por la producción de pellas principaks
y laterales o secundarias, en su caso, que sean susceptibles de recoJeccion
dentro de las garantías dcl Seguro.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción declamada
en alguna (s) parcela (s), se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes.
De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al Aseguraado demostrar
los rendimientos.

Duodécima. Capital asegurado.-El (~apital asegurado para cada par··
cela se ílja en el 80 por 100 del valor de la producción establecido en
la Declaración de Seguro, quedando por tanto, como descubierto obligatorio
a cargo del Asegurado el 20 por 100 restante, El valor de producdón
será el resultado de aplicar a la producción declarada de cada parcela,
el precio unitario asignado por el Asegurado.

Reducción del Capital Asegurado.-cuando la producción declarada por
el agricultor se vea mermada, durante el período de carencia por cualquier
tipo de riesgo, se podrá reducir el Capital Asegurado con devolución de
la prima de inventario correspondiente.

A estos efectos el agricultor deberá remitir a la .Agrupación Española
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima», calle Castel1ó, número 117, 2.°, 28006 Madrid, en el impreso
establecido al efecto, la pertinente solicitud de reducción, conteniendo
como minimo:

Causa de los daños y tipo de reducci6n que se solicita.
Fecha de ocurrencia.
Valoración de la reducción solicitada por cada parcela afectada.
Fotocopia de la Declaración de Seguro y del Ingreso o transferencia

realizada por el Tomador para el pago de la prima o en su defecto, nombre,
apellido y domidlio del Asegurado, referenciadel Seguro (Aplicación Colee·
Uvo, númerO de orden), cultivo, modalidad de aseguramiento, localización
geográfica de la(s) parcela(s) (provincia, comarca, término), número de
hoja y número de parcela en la Declaración de Seguro de la(s) par(Cela(s)
afectada(s).

tlnicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas soliCl
tude~ que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a la fecha
de finalización del período de carencia.

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las inspecdonps
y comprobaciones que estime oportunas resolviendo en (:onsecuenda den
tro de 10.'1 veinte días siguientes a la recepción de la comunicación.

Sj procediera el ext.orno de prima, éste se efeduará en el mom('lltü
de la emisión dPl redbo de prima del Seguro.

Dl'eimotercera. Comunicnci.óll. de Dafi05' --Con carác1:f'r gpnerai) Loth
siniestro deberá ser comunicado por el Tomador del Segun), el ASf"gu'¡l.do
o Beneficiario a la "_Agrupación Espailula dp -';;:ntidades Aseguradóreas de
Jos Se'guros Agrarios Combinados, Sociedad Anónim:l~, UI ,m domirilio
social, calle' Ca<;teiJó, 117, 2.", 28006 Madrid, en el impn,so t)l'tabJe,:'do
al efecto. dentro del plazo de Riete días, contados Ct lJartir de la fef'1(¡¡
etl qut' fuf' c:oflodllo, df'bie1l'10 .:~f~ctuars(' t.antas comunlca('Ím,e." t',.,rnn
:-:iniestros ocurran. En l'aso de ülcU!l1phmif'nto, d Ast,~tin\dl)r podrá no'da

mar los daños y pe.r:iuídos causados por la falta de declaracÍfJn, salvo
que el Asegurador hul:oíese tenido conocimiento del siniestro por otro
mcdio.

No tendrán la consideraci(¡lI de Declaración de Siniestro tÚ por tanto
surtirá efecto alguno aquella. que no recc~a el nombre, apeUidos o deno·
minación social y dOIllÍcilio del Asegurado, referencia del Seguro y eansa
del siniestro.

En caso de urgencia. la comunicación del siniestro podrá n'alizarse
por telegrama, telex o telefax, indicando, al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del Asegurado o Tomador
del Seguro, en su caso.

Término Municipal y Provi.ncia de la o de las parcelas sinÍC'straadas.
Teléfono de localización.
Referencia del Seguro (aplicación-colectivo-número de orden).
Causa de sisniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de ,ecolección.
No obstante, además de.la anterior comunicación, el Asegurado df'berá

remitir en los plazos establecidos, la correspondiente declaración de .s}nÍl~s

tro, totalmente cumplimentada.
En caso de que la Declaración de Siniestro totalmente cumplimentada

sea remitida por teJefax, esta comunicación será válida a efect,os de lo
etablecido en la Condición Espedal Decimoctava,. no siendo necesario
su nuevo envío por correo.

Decimocuarta. Muestras testigos.-Como ampliación a la Condición
Doce, párrafo 3 de las Generales de los Seguros Agrícolas, si llegado el
momento fijado para la recolección, no se hubiera efectuado la perit.ación
de los daños, o bien realizada ésta no hubiera sido posible el acuudo
amistoso sobre su contenido, quedando abierto por tanto el procedimiento
para la tasación contradictoria, el Asegurado podrá efectuar la recolección,
obligándose si así lo hiciera a dejar muestras testigo con las si~uientes

cracterísticas:

Las plantas que fonnan la muestra no deben de haber sufrido ningún
tipo de manipulación posterior al siniestro.

El tamaño de las muestras testigo será como mínimo del 5 por 100
del número total de plantas df' la parcela siniestrada.

La distribución de las plantas elegidas para formar la muestra testigo
de la parcela deberá ser uniforme, dejando una línea completa je cada
20 a lo largo de la mi....ma.

En cualquier caso, además de lo anterior, las muestras deberán ser
representativas del conjunto de la población.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las caracterfs1.ieas indI
cadas en una parcela siniestrada llevará aparejada la pérdida dl:'1 derf'f":ho
a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se f'stablece sin peIjuicio ¡I~ Jo que
al efecto disponga la correspondiente norma especifica de peritación de
daños cuando sea dictada.

Decimoquinta. Sfniestro indemnizable.--Para que un siniestro sea
considerado como mdemnizable, los daños causados por los riesgos cubíf'r
tos deben ser seperiores al 10 por 100 de la producción real esperada
en dicha parcela.

Si durante el periodo de garantía se produjeran sobre una mism<! par
cela asegurada varios siniestros amparados por la póliza los darlos can
sados por cada uno de ellos serán acumulables.

Dcimosexta. .Prar;quicia.~-Encaso d(' siniestro indemnizablf:' quedará
:-;iempre a cargo del asegurado ellO por 100 de los daños.

Oedmoséptima. Cáh'ulo dI' la indemnizacián.-EI proeeditntcnt.o a
utIlizar en la valoracion de los daflOs ~¡erá el siguiente:

A) Al realizar, \:uando proceda, la inspección inmediata de cada si.nil's
tro se efectuarán las compr{)haciüne~mínimas que deben tenerse f:n cucnta
para la verificación di, los daüos declarados, así como su cuanlificacUm
cuando proceda, st>gún f'stablpz(~a la norma general de peritación.

B) Al finalizar la <'ampai\a, hien por concluir el período dp gal'antía
o por ocurrencia dí' 1m sinH:stro que produzca pérdida total del }l1"iJdIH'LO

a~egurado, sc proce¡l<:!rá a lt'vantal" p] aela dI' tasal'km deiír,¡~,;\'a dI' l()~

daños, tomando como ("í'fCTPIKia P[ (:<H1t.enido de los ant.eriores rloCll_HiP!;lú:-;

de inspección, y tcnkr.do l'H cuent':llos siguit'ni.l:':' criterios·

1. Se ('uantjfkar8 la prod1J"Til'lIl rea, esperada eH dicha p;l.ru·!a.
'~. Be det.ermina/':( l,ara CAda ;.;inif'~~tro d tanto por ci('lll.O d, darws

't";;pecto a la produc'>Hm real <'sp•.'md;\ do":.' La parcela.
:3, Se estahlenTli. (': (':l.ráf'lt~r ,k ind"!nntzabJe (l no dpl (OIai ,_k. lu~

{íniestro,<; (wun')(!o;" t'll .,¡l pa:·('~'lil aSf'gJJrada, ,-te modo quP :'ii, <JI'i.:'t'I'Ii;·..:lo.,;
superan ellO p,)f 100 ,k la pr",iliecil'lIl ~o('a¡ (,sperada, serán H:'i.;!, ¡;;z.ü'¡'<".
-:'¡das las J,érdidas sti/h';';.:" p(lr pj ¡'ultivn
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4. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemnízables, el
importe bruto de la indemnización correspondiente a los daños así eva~

luados se obtendrá aplicando a éstos los precios establecidos a efectos
del 'seguro.

5. El importe resultaritte se, incrementará o minorará con las com
pensaciones y deducciones que, respectivamente, procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de acuerdo
con lo estableddo en la norma general de tasacióny en la correspondiente
norma específica. Si ésta no hubiera sido dictada dicho cáltulo se efectuará
de mutuo acuerdo.

El cálculo del valor a aplicar en el caso de las deducciones por apro
vechamiento residual (industrial o ganadero) del próducto asegurado se
obtendrá corno diferencia entre su precio medio en el mercado en los
siete días anteriores a la fecha· de recolección del producto susceptible
de aprovecharnientd y el coste del transporte en que se incurra.

Entre las deducciones por labores no realizadas no se incluirá en ningún
caso e~ coste correspondiente a la recolección y al transporte del producto
asegurado.

6. Sobre el importe resultante se aplicará la franquicia, el porcentaje
de cobertura establecido y la regla proporcional cuando proceda, cuan·
tificándose de' esta forma la indemnizacióIl final a percibir por el Asegurado
o Beneficiario.

Se hará entrega al Asegurado, Tomador o Representante de copia del
acta, en la que éste deberá hacer constar su conformidad o disconformidad
con su contenido.

Decimoctava. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro por el
Tomador del Seguro, el Asegurado o el Beneficiario, el Perito de la Agru
paoión deberá personarse en el lugar de los daños para realizar la ins
pección en un plazo no superior a veinte días en caso de helada ~ y de
siete diá::s para el caso de pedrisco, a contar dichos plazos desde la recepción
por la Agrupación de la comunicación.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así 10 requieran,
prevía autorización de ENESA y de la Dirección General de Seguros, la
Agrupación podrá ampliar, el anterior plazo en· el tiempo y forma que
se determine en la autorización.

A estos efectos, la Agrupación comunicará al Asegurado, Tomador del
Seguro o persona designada al efecto en la declaración de siniestro, con
una antelación de al menos cuarenta y ocho horas, la realización de la
visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos r]jados, en
caso de desacuerdo, se aceptarán, salvo que la Agrupación demuestre,
conforme a derecho, lo contrario, los criterios aportados por el Asegurado,
en ordena:

4. Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos.

5. Trataniientos fitosanitarios,en fonna y número necesarios para
el mantenimiento del c1J,ltivo en un estado sanitario aceptable.

6. Riesgos oportunos y suficientes en las plantaciones .de regadío,
salvo causa de fuerza mayor.

Además de lo anteriormente indicado, y con carácter general, cualquier
otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse según lo establecido
en cada Ci)marca por el buen quehacer del agricultor, todo ello en con
cordancia c·on la producción fljadaen la decJaración del Seguro.

b) En todo caso, el Asegurado deberá atenerse a lo dispuesto, en
cuantas normas de obligado cumplimiento sean dictadas, tanto sobrelucha
antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas culturales
o preventivas de carácter fitosanitario.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínftnas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en pro
porción a la importancia de los daños derivados de la misma y el grado
de culpa del AseguradQ.

Vigésima primera. Reposici6n o sustitución del cultivo.-Cuandopor
daños prematuros cubiertos en la póliza fuera posible la reposición o sus
titución del cultivo asegurado, previa declaración de siniestro en tiempo
y forma, e inspección y autorización por la Agrupación de la reposición
o sustitución, la indemnización correspondiente se fijará por mutuo acuer
do entre las partes, teniendo en cuenta en la sustitución los gastos rea· "
lizados por las labores llevadas a cabo hasta la ocurrencia del siniestro
y en la reposición los gastos ocasionados por la misma.•

En ningún caso, la indemnización por reposición, más la correspon+
diente a otros siniestros posteriores, podrá sobrepasar el límite del capital
asegurado; dicha indemnización se reflejará y cuantificará en el acta de
tasación inicial.

En el caso de reposición del cultivo asegurado, la correspondiente Decla
ración de Seguro se mantendrá en vigor. En caso de sustitución del cultivo,
el Asegurado, previo acuerdo con la Agrupación, podrá suscribir una nueva
Declaración de Seguro para garanti~r la producción del nuevo cultivo,
si el plazo de suscripción para la producción correspondiente ya estuviera
cerrado.

.A. estás dectos, la reposición total del cultivo se considerará'como
una sustitución del mismo.

Vigésima segunda. Medidas preventivas.-8i el Asegurado dispusiera
de las medidas preventivas contra helada o pedrisco, siguientes:

Instalaciones fijadas o semifi,jas contra helada.
Mallas de protección antigranizo.

Alicante Mer.i.d.ianalR .
Almena BaJo. ...Almazcu:a, ..Campo.. Dal.ía.s..;y..Campo Nijar y BaJo

Andarax.
Cádiz , .Costa.noroeste.de.Cádiz.y.Campo;d.e.Gibraltar.. .
Grcl.nada .Alhama,y.La.COsta " .
Murcia .Nor.deste (exclllsi. '"8menté.los J:.érmi.D.us.municipales de Aba-

nilla y Fortuna), centro, Tio Segura, suroeste y valle Gua
dalentín (para el ténnino municipal de Lorca exclusiva
mente las áreas 1 y 11 descritas en el apéndiCe 1) y Campo
de Cartagena. .

Sevilla .....-. .. .La.V.ega..

Lo hará constar en la Declaración de Seguro para poder disfrutar de
las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas que dis
pusieran de dichas medidas.

No obstante, si con ocasíón del siniestro ae comprobara que tales medi
das no existían, no hubiesen sido aplicadas o no estuviesen en condiciones
nonnales de uso se procederá según lo establecido en la condición novena
de las generalesde póliza de Seguros Agrícolas.

Vigésima tercera. Normas de pretit(ICwn.-Como ampliación a la con
dición decimotercera de las generales de los Seguros Agrícolas se establece
que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la norma general
de peritación, aprobada por Orden de 21 de julio de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado- del 31), y.la norma específica que se apruebe a estos efectos.

Ocnrrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnic-as mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el
agricultor.

Si la recepción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación se
produjera con posterioridad ,a veinte días desde el acaecimiento del mismo,
la Agrupación no estará obligada a realizar la inspecciÓn inmediata a que
se refieren los párrafos anteriores.

Decimonovena. Clases de cuUivo.-A efectos de lo establecido en el
artículo cuarto del Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978, de 28
de diciembre, sobre Seguros Agrarios Combinados, se consideran clases
distintas cada una de las modalidades establecidas en elcaudro 2. En
consecuencia, el agricultor que suscriba este Seguro deberá asegurar la
totalidad de las producciones de la misma clase que posea dentro del
ámbito de aplicación del Segu.ro, curtlplimentando declaraciones de Seguro
distintas para cada una de las clases que se pretenda asegurar.

Vigésima. Condiciones técnicas mínimas de C'/lU·ivo.~Lascondiciones
técnicas mínimas de cultivo· que deberán c'umplirse son las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas: como imprescindibles:

1. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante
o la siembra directa.

2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.
3. Realización adecuada de la siembra o trasplante, atendiendo a la

oportunidad de la misma, idoneidad de la variedad y densidad de siembra
o plantadl)n.

La semilla o pla~ta utilizada deberá reunir las condiciones sanitarias
convenientes para elbuen desarrollo del cultivo.

Provincia

CUADRO 1

Coman:a.s

Zonal
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5

I'.'ríodo trasplante I D~"

Moda- '.) sil'mbra
Ambito

Fecha máxi

lidad de
Ripsgus limite de

aplicaciún de ren

Inicio Fina! garantías -
Me"

,¡. 7-1993 20- 8-1993 Zona 3 Pedrisco-helada .2QLU993 3,

-
C 1- 9-1993 30- 9-1993 Zona 1 Pedrlsco--Helada .31, 1-1994 4

-
D 1·lo-W9S 31-12-1993~ona 1 Pedrisco-helada .3Q..4c1994 4

1--
E 1- 1-1994 15- :1--1994 Zona 1 Pedrisco-helada .31,.5-1994 4

1- 1-1994C- 3-1994 Zona 2 Pedlisco-helada .15-.JH994 4

APENDICE 1

Los Vélez, Alto Amazora, río Nacimiento, Campo Tabernas
y Alto Andarax.

Maresme, valles oriental y Bajo Llobregat.
Litoral norte y La Plana.
Nordeste (resto términos municipales), noroeste y suroeste

y valle Guadalentín (esclusivamente el área III del término
municipal de Larca descrita en pI apéndice 1).

Bajo Ebro, Campo de Tarragona y Bajo Pene~es.

ZO'Ita 8

Zona 2

Coma.rcas

Campos de Liria, Sagunto, huerta de Valencia, riberas del
Júcar, Gandía y La Costera de Játiva.

Provincia

Almería ., ....

Tarragona ...

Valencia

Barcelona
Castcllón
Murcia

Albacete Todas las comarcas ..
Badajoz Todas las comarcas.
Barcelona Bages, Penedés, Anoia y Valles ot'ddf'ntaL
Granada De la Vega y Guadix.
Lleida I Noguera, Urge! y Segria
Madrid. ! Vegas.
Navarra. , Media y la ribera.
La Rioja Hioja alta, Rioja media y Rioja baja.
Sevilla El Aljarafe Y" la campifla.
Teruel . Bajo Aragón y Hoya de Teruel.
Toledo Talavera, Torr,jos, Sagra-Toledo, La Jara y La Mancha.
Zaragoza .... Egea de los Caballeros, La Almunia de Doña Godina v

___~7.a. _ -

Zonificación del tennino municipal de Lorca

Art'a t (comprendida en zona 1):

Al norte: Por la lín€'H. definida por la dhisariadc los terminas de Aguitas
y Larca hasta el barranco del río Amir, continuando por éste hasta {!l
camino de la Mina Palomera', por él se continúa pasando por la casa dp
las Monjas hasta la confluencia con la carretera local de Campico Ló¡w:¿,
Morata, tornando a continuación el camino viejo de Campico Lóppz ~1

Mazarrón, que discurre por las estribaciones de la Sit"rra de Almenara
hasta la divisoria de los términos de Lorca·Mazarrón.

Al est.e: Por ellimit.e de los términos municipales de Larca y Mazarrón.
Al sur: Por el mar Meditarnineo.
Al oeste: Por ('1 límite de los términos municipales de Lorca y Agtlila~.

CUADRO 2
Area 11 (comprep.dida en zona 1):

Definida por el resto del término municipal de Lorca no incluido ('11

las áreas I y IU.

Area JU (comprendida en zona 2)"

Al norte: Divisoria de los términos municipales de Caravaca y ¡.or,a
Al e~te: Divisoria del término municipal de Lorca con los términos

de Ceheguín, Aledo, Mula y Totana.
Al sur: Línea que atraviesa eJ ü~rmino municjpal de Larca y que Ldil'

los términos de Puerto Lumbreras y Totana, partwndo del Molino de Hl~Jar

pasando por la Peña Rubia, el kilómetro 56 de la carretera 3.211, de Lon:a
a Caravaca, y termina en el Cerro del Arcón.

Al oestt:,: Provincia de AlmerÍa.

r
Períu,lo trasplanU'

Amhito I
[lurariún

oda· n ~íunbra Fecha máxima
Rjesgos Iim;!{' de ga-Iidad I al' . _ ' , r1 ranlía.sapli'..acJOlli ) .1'

[nicio Final 1 I garantIa.s, M<:'.'f's

----¡-. -
A 16- 3-1993 :JI- 3-1993 ZonaJ Pedris<,o..iwlada. 30- 6-1993 a,5

B 16- 7-1993 :JI- 8-1993 Zona 1 Pedri.<¡co .......... 3(~1l-1993 :1
H).. 7-1993 31- 8-1993 Zona 2 IPedrisco 2(HI-1993 3

M



P"COMB. "'cOllB. P"COMB. '"COllB

P"COMB. P"COMB. P"COMB. P"COMB. P"COMS.TAR:FA Dt PRIMAS C0~~RCJALE$ DEL SEGURO
BROeULI

TASAS POR CADA 100 PTAS. DE CAPITAL ASEGURADO

II0DAUOAO: A B

AIlBITO TERRITORIAL
-----------------------~~--~~

PLA~ 1993

P"COll8.

A~BITO TERRI'ORIAL

11 CADIZ

2 COSTA NOROESTE DE CAD!Z
TODOS LOS TERIIINOS

CAMPO DE GIBRALTAR
TODOS LOS TERIIINOS

12 CASTELLON

0,24

0,24

1,45

1,18

1,68

1,49

0,38

0,46

(Xl
00
(Xl
O

18 GRANADA

DE LA VEGA
TODOS LOS TERIIINOS

TODOS lOS T[IIIINOS
8 LA COSTA

TODOS LOS TERMINaS

5 LITORAL NORTE
TODOS LOS TERMINaS

6 LA PLANA
TODOS lOS 1ERIIINOS

1,23

1,40

1,97

0,62

6,57

0,94

5,22

0,83

0,42

0,42

1,57

1,96

0,48

0,48

1,63

2,05 'TODOS LOS TERMINaS
2 GUAOIX

7 AlHA"A

3,3 i,

3,84

2,83

3,23

2,84

2,4fl

2,32

3,58

3,34

2, ¿1

2.64

2,75

3,10

2, ~I)

IIAMCHA

4 Cf:IIITRO

7 HHUM
TOOOS LOS TERII1NOS

TODOS LOS TERIIINOS
2 "ANCHUELA

TODOS LOS TERIliNOS
3 SIERRA ALeARAI

TODOS LOS TERMINOS

TODOS LOS TERIIINOS
S Al"A"SA

TODOS LOS TERM!NOS
6 SIERRA SEGURA

TODOS LOS TERIIINOS

02 AlBACETE

03 IolIcAMTE 15 LLEJDA

TODOS LOS TERMINOS
6 VEGAS

30 "URCIA

28 "ADRID

¡g
m
::>c:.
?
"~

~

CD
CD
W

N
-1>

3
'"§

s::
m:
n
O
¡j)
U>

2,13
2,13
4,94

3,88

2,18

2,18
2,18
2,18
2,18
1,46
2,18
2,18
2,18
2,18
2,18
2,18
0,92
0,92
0,92
0,92
0,92
0,92
0,92
0,92
1,46
2,-18
2,18
2,18
2,18
2,18

0,92
1,46
'\,46
1,46
0,92
1,46

4,97

4,97
4,97
4,97
4,97
3,07
4,97
4,97
4,97
4,97
4,97
4,97
1,89
1,89
1,89
, ,89
1,89
1,89
1,89
',89
3,07
4,97
4,97
4,97
4,97
4,97

1,89
3,07
3,07
3,07
1,.89
3,07

3,74
3,14

1,64
2.65
2.65
2,65
1 ,64
2,65

3,32
3,32

4,25

4,25
4,25
4,25
4,25
2,65
4,25
4,25
4,25
4,25
4,25
4,25
1,64
1,64
1,64
1 ,6':
1,64
1,64
1,64
1,64
2,65
4,25
4,25
4,25
4,25
4,25

3,74

1,09
1,09
1,09

1,09

0,42

0,42
0,42
0,42
0,42
0,42
0,42
0,42
0,42
0,42
0,42
0,42
0,42
0,42
0,42
0,42
0,42
0,42
0,42
0,42
0,42
0,42
0,42
0,42
0,42
0,42

0,42
0,42
0,42
C',42
0,42
0,42

3,13

4,13

2,60

5,18

4,89

5,08

4,55

3,26

4,30

1,90

6,46

5,01

5,35

TODOS LOS T[RIII~OS

TODOS LOS TERIIINOS

7 URGELL

9 SEGRIA

6 NOGUERA
TODOS LOS TERIIINOS

NOROESTE
1 ARANILLA

20 FORTL/NA
RESTO DE TERIIINOS

2 NOROESTE
TODOS LOS TERIIINOS

3 CENTRO •
TODOS LOS TERIIINOS

4 RIO SEGURA
2 ABARAN
5 ALCANTARILLA
7 ALGUAZAS
9 ARCHENA

10 BENIEL
11 BLANCA
13 CALASPARRA
18 CEun
19 c1EZA
25 LORQU!
27 II0lINA DE SEGURA
30 A SlIClNA
30 B AVILESES
30 C GEA y TRULLOLS
30 O BAlios y IIENDIGO
30 E CORVERA
30 f LOS IIAR¡INEl DEL PUERTO
30 G VALLADOLIC~S

30 M LOBOSlLLO
30 N HURCIA - RESTO TER~INO MUNtC.
31 OJOS
34 RICOTE
38 TORRES DE COTILLAS (LAS)
40 UL~"

42 VILLANUEVA DEL RIO SEGURA
5 SUROESTE Y VALLE GUADAL EN

3 AGUILAS
6 ALEDO
8 ALMAII" DE MURcIA

2~ LlBRILLA
24 L LORcA I
24 11 LORCA·~ 11

26 LA RIOJA

'1 RIOJA ALTA
TODOS LOS TE'RNINOS

3 RIOJA MEDIA
TODOS LOS TERIIINOS

RIOJA BAJA
TOOOS LOS TERMINaS

2,39

4,94

2,39

1 ,01

4,21

1,19

0,67

',55

1,43

1,61

0,56

0,56

1,83

1,46

1,25

1,91

1,25

1,41

0,96

1,52

0,42

0,42

42

a,84

1,46

0,84

0.73

0,84

0,42

0,42

0,42

2,31

1,30

2,39

0,84

0,42

0,83

0,86

1,51

, ,06

0,83

0,83

0,83

,~3

96

0,63

0,83

1,49

2,47

1,34

2,48

0,98

1,34

0,98

0.98

0,98

1,11

0,98

~, 02

1,77

0,98

1,17

1,95

1,49

TODOS LOS TERMINOS

S PEWEDESTODOS LOS TER~INOS
6 ANOIll.

2 "ElIDA

5 "ERIDIONAl
TODOS LOS TERIIINOS

2 BAGES

lOS VELEI
TODOS LOS TERIIINOS

2 ALTO AL"AZORA
TODOS LOS TEIIIINOS

3 BAJO ALIIAZORA
TODOS LOS TERIIINOS

4 110 IIIA(I"IENTO
TODOS LOS TERIIlNOS

C'"'''PO TABERNAS
TODOS LOS HRIIINOS

6 ALTO AI'!DARAlt
TODOS LOS TERII!N05

"' CA"PO DALIAS
TODOS LOS T~RIlINOS

8 CA"PO HIJAR y BAJO ANDARA
TODOS Las ,ERIIINOS

TODOS LOS TERMINaS

ALBUllQUERQUE
TODOS lOS TERII1110S

TOOOS LgS TER~INOS

1 NARESME
TODOS LOS TERMINOS

8 VALLES ORIENTAL
Tonos lOS TfRIlINOS

9 VALLES OCCIDENTAL
TOOOS LOS TERIIINOS

10 BAIX LlOBREGAT
TODOS LOS TERIIINOS

TODOS LOS TERII!NOS
3 OOH 8EMITO

TODOS LOS TERII1NOS
4 PUEBLA ALCOCER

TODOS LOS TERIIINOS
Hf:llRfRA DUQUE

TODOS LOS TER~INOS

6 8ADAJOZ
TODOS LOS TERIIINOS

7 ALI'ENDRAlEJO
TODOS lOS TER~INOS

8 eASTUERA
TODOS LOS TERIIIN05

9 OLIVENZA
TODOS lOS TEIIIINOS

10 JEREZ DE LOS CABALLEROS
TODOS LOS TERIIINOS

11 l.lERENA
TODOS LOS TERIIINOS

1:2 AZUA6A

04 AlIIERIA

06 BADAJOZ

08 BARCELONA
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-------------- ---------------------
30 "URe lA (CONTlNUACION)

SUROESTE y VALLE GUADALEN (CONTlNUACION)
24 " LORCA - "1 0,42 4,27
26 l'IAZAIlRON' 0,42 1,64 1,89 0,92
33 PUERTO-LUJ'lBRERAS 0,42 2,65 3,07 1,46
J9 ToTANA 0,42 2,65 3,07 1,46

• (""PO " CAIlTAGENA
TODOS '" TERIlINOS 0,42 1,64 1,89 0,92

31 NAVARRA

4 "EOIA
TODOS COS TERMINOS 2,86 :5,14

S LA RIBERA
TODOS COS TEIlI'IINDS 2,58 2,75

41 SEVILLA

2 " VEGA
TODOS COS TEllllHIOS 0,48 2,13 2,41 1,20

3 H ALJAIlAFE
TODOS COS TER"lNOS 0,83 0,74

" (AMPIJlA
TODOS COS TER"INOS 0,83 0,74

43 TARIlAGONA

3 BAlX EBRE
TODOS COS TERIlINOS 0,42 1,89

7 CA'" DE TARRAGONA
TODOS COS TERI'IJNDS 0,42 2,07

• BAIX PEHEOES
TODOS COS TERIlIHOS 0,42 1,60

44 TERUEL

3 BAJO ARAGON
TODOS COS TERMINOS 1,94 1,84

S HOYA DE TERU[L
TO()OS lOS TERMINOS 6,11 3,42

45 TOLEDO

TALAVERA
TOllOS 'OS TERMINOS 1,87 1,60

2 TORil JOS
TO()OS COS TERMINOS 1,98 1,93

3 SA6RA-TOLEDO
TO()OS lOS TERMINOS 2,52 2,34, LA JARA
TO()OS CO' TERMINOS 2,87 1,75

7 LA "ANCHA
TO()OS lOS TERMINOS 3,08 3,95

4. VALENC lA

3 CAMPOS DE LIRIA
TO()OS '0. TERMINOS 0,37 2,72 3,40 1,82

• SA6U"TO
TODOS '0. TERMINOS 0,37 1,59 2,00 1,20

7 HUERTA DE VALENCIA
TO()OS ,OS TERMINOS 0,37 1,79 2,03 1,20

• RIBERAS DEL JUCAR
TOOOS lOS TERMINOS 0,37 3,90 4,31 2,14

9 6ANDU
TO()OS '0. TERMINOS 0,37 2,47 2,61 1,24

12 LA COSTERA DEJATIYA
TODOS lO' TERKINOS 0,37 3,06 3,38 1,50

'0 ZARAGOZA

EGEA DE LOS CABAlLEROS
TO()OS '0. TERMINOS 4,15 3,76

4 " AUIUNIA DE DoAA GO()INA
TO()OS lOS TERMINOS 3,61 3,69

ZARA60lA
TO()OS 'OS TERMINOS 2,32 2,49

MINISTERIO DEL INTERIOR
7896 RESOLUCION dR 5 de marzo dR 1993, dR la Dirección Ge7U7

ral de Protección Civil, por la que se hace pública la con
cesión de subvenciones a familias e instituciones sin fin
de luero para atenciones de todo orden motivadas por
siniestros, catástrqfes u otras de reconocida urgencia.

La Orden del Ministerio del Interior de 31 de julio de 1989 (<<Boletín
Oficial del Estado_ número 194, de 16 de agosto) establece las normas

reguladoras de la concesión de ayudas para la atención de detenninadas
necesidades derivadas de siniestros o catástrofes.

Al amparo de la citada Orden, esta Dirección General ha resuelto la
concesión de subvenciones que a continuación se relacionan en anexo
adjunto.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado
7 del artículo 81 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria
(<<Boletín Oficial del Estado_ número 311, de 28 de diciembre de 1990).

Madrid, 5 de marzo de 1993.-La Directora general, Pilar Brabo Castells.


